
 

Sevilla, 13 de mayo de 2026 
 

Resolución del procedimiento de contratación 10/2026 para la 
contratación de servicios de formación y mentoría en transformación 
digital para el proyecto DigitaliSME, cofinanciado por el programa 

EU–Turkey Business Dialogue II (TEBD II) 
 

• Con fecha 30 de abril de 2026 se publicó en el Perfil del Contratante 
de la Cámara de Comercio de Sevilla el procedimiento 10/2026. 

 

• Con fecha 30 de abril de 2026 se enviaron invitaciones solicitando 
ofertas para participar en el procedimiento de contratación 10/2026 a 

las siguientes entidades: 
 

o XTRARED, S.L.  
o CORE NETWORKS, S.L. 

o NEXTWIND CONSULTING, S.L. 
 

• En el periodo de 7 días hábiles establecido se han recibido ofertas de 
las siguientes empresas: 
 

NEXTWIND CONSULTING, S.L. 6.500,00 € (IVA no incluido) 

AGENCIA MAMA PATO, S.L.U. 6.500,00 € (IVA no incluido) 

BOXPMO PROJECTS, S.L. 6.138,00 (IVA no incluido) 

 

● Conforme a lo dispuesto en el artículo 34 de las Normas Internas de 
Contratación de la Cámara de Comercio de Sevilla, se ha procedido a 

valorar las ofertas recibidas, velando en todo momento por los 
intereses económicos y estratégicos de la Cámara de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación de Sevilla. 

 

● La oferta presentada por NEXTWIND CONSULTING, S.L. destaca por su 

enfoque metodológico y la experiencia de su equipo en proyectos 
europeos. Con un coste similar al de AGENCIA MAMA PATO, S.L.U. y 

ligeramente superior al de BOXPMO PROJECTS, S.L. ofrece un 
diagnóstico individualizado, 30 horas de mentoría flexible y un informe 
final personalizado para cada pyme. Además, su equipo combina 

perfiles estratégicos y técnicos en IA y transformación digital, 
garantizando una gestión rigurosa y multidisciplinar alineada con los 

requisitos del programa EU-Turkey Business Dialogue II. 
 

● Como consecuencia de lo expuesto se adjudica el contrato, mediante 

el procedimiento de adjudicación directa, a NEXTWIND 

CONSULTING, S.L. (CIF: B02933448), por un precio total de SEIS 

MIL QUINIENTOS EUROS (6.500,00 €), IVA no incluido. 

 

 
Eduardo Flores 

Departamento Internacional 
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